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d) Período liquidado y pagado;
e) Ingresos operacionales del período o base gravable;
f) Liquidación privada de la Contribución;
g) Firma del declarante. Cuando se trate de personas jurídicas deberá firmar el repre-

sentante legal;
h) Firma del revisor fiscal cuando exista obligación legal. En los demás casos bastará 

la firma del contador;
i) Valor pagado, el cual debe coincidir con el valor de la liquidación privada, más los 

intereses de mora cuando sea el caso.
Parágrafo. Cuando una persona natural o jurídica o sociedad de hecho posea varios 

establecimientos de comercio obligados a pagar la contribución, presentará una sola liquida-
ción en la cual consolide las contribuciones de todos los establecimientos de su propiedad e 
indicará el número de establecimientos que comprende dicha liquidación. De todas maneras 
en su contabilidad deberá registrar separadamente los ingresos por cada establecimiento 
o sucursal y conservará los soportes respectivos. La entidad recaudadora podrá efectuar 
verificaciones sobre estos registros y sobre cada establecimiento o sucursal indistintamente. 
El pago deberá realizarse en el domicilio de la principal.

Artículo 7°. Plazos para presentar y pagar la liquidación privada. La liquidación privada 
correspondiente a cada período trimestral deberá presentarse y pagarse a más tardar en los 
primeros 20 días del mes siguiente al del período objeto de la declaración.

Artículo 8°. Control en el recaudo. La entidad recaudadora deberá llevar una relación 
de los sujetos pasivos que presenten y paguen su liquidación privada en cada período, así 
como de quienes incumplan esta obligación, de forma que le permita realizar el efectivo 
recaudo de la Contribución y ejercer el control necesario para obtener el correcto y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los aportantes. La relación de los prestadores 
de servicios turísticos obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Turismo tendrá 
como base tal Registro. La relación de los demás aportantes se efectuará con base en las 
declaraciones privadas presentadas por estos.

La entidad recaudadora podrá solicitar información y requerir a los sujetos pasivos con 
el objeto de que se corrijan las liquidaciones privadas que se encuentren con omisiones o 
errores en su monto.

Artículo 9°. Facultad de cobro. Vencido el término para liquidar y pagar la Contribu-
ción la entidad recaudadora deberá requerir a aquellos que no la hayan liquidado y pagado. 
La tasa de interés de mora sobre el pago extemporáneo de la Contribución es la misma 
que establece el Estatuto Tributario para el Impuesto sobre la Renta y Complementarios. 
Transcurridos tres meses después del vencimiento del plazo para presentar la liquidación y 
ejercidas las acciones de cobro persuasivo sin obtener el pago total de la Contribución, la 
entidad recaudadora deberá iniciar el proceso de cobro a través de la jurisdicción coactiva, 
de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 2° de la Ley 1101 de 2006.

Artículo 10. Informes sobre recaudo, control y cobro. La entidad recaudadora deberá 
presentar al Comité Directivo del Fondo de Promoción Turística señalado en el artículo 11 
de la Ley 1101 de 2006, un informe sobre el recaudo obtenido dentro del mes siguiente al 
vencimiento del plazo para pagar la Contribución. Igualmente deberá incluir el valor de 
las cuotas en mora.

Posteriormente, deberán presentar informes con la periodicidad que defina el Comité 
Directivo sobre las gestiones de recaudo, control y cobro ejercidas.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ejercerá las funciones de regulación, 
control, vigilancia y orientación de la función atribuida a la entidad recaudadora delegada 
por dicho Ministerio, el cual deberá velar por el cumplimiento de las finalidades, políticas 
y programas que deban ser observados por la entidad recaudadora.

Artículo 11. Transitorio. Los establecimientos hoteleros, las agencias de viajes y los 
restaurantes turísticos obligados a pagar la Contribución Parafiscal de acuerdo con las dis-
posiciones de la Ley 300 de 1996, deberán presentar y pagar la liquidación correspondiente 
al período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2006 antes del primero 
(1°) de mayo del año 2007. El pago correspondiente al primer trimestre del año 2007, lo 
deberán efectuar a más tardar el 20 de abril de 2007.

Artículo 12. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2007.
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Luis Guillermo Plata Páez.

DECRETO NUMERO 1037 DE 2007
(marzo 30)

por el cual se modifica el Arancel de Aduanas.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, con sujeción a lo dispuesto en la Leyes 6ª de 1971 y 7a de 1991, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 4589 del 27 de diciembre de 2006, se adoptó el Arancel de 

Aduanas que entró a regir a partir del 1° de enero de 2007;

Que el artículo 5° de la Decisión 580 de la Comisión de la Comunidad Andina autoriza 
a los Países Miembros a diferir el Arancel Externo Común hasta un nivel del 0% cuando se 
trate de materias primas y bienes de capital, previa autorización de la Secretaría General de 
la Comunidad Andina, de no mediar observaciones por parte de los demás Países Miembros 
y siempre que la posibilidad de diferimiento no se encuentre comprendida en los artículos 
83 y 85 del Acuerdo de Cartagena y el artículo 5° de la Decisión 370;

Que en las Sesiones 168 y 169 del 7 y 18 de diciembre de 2006 respectivamente, el 
Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior recomendó autorizar el 
diferimiento del gravamen arancelario a treinta y cinco por ciento (35%) para la importación 
de motocicletas que registran producción nacional clasificadas por la subpartidas arance-
larias 8711.20.00.00, 8711.30.00.00 y 8711.40.00.00 previa autorización de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina;

Que la Secretaría General de la Comunidad Andina mediante Resolución 1083 del 26 
de enero de 2007, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena el 29 de enero 
de 2007, autorizó al Gobierno de Colombia, por un plazo de 2 años, a diferir la aplicación 
del Arancel Externo Común para las motocicletas clasificadas por la posición arancelaria 
87.11 a un nivel de 35%,

DECRETA:
Artículo 1°. Diferir el gravamen arancelario a treinta y cinco por ciento (35%), para la 

importación de motocicletas clasificadas por las subpartidas arancelarias 8711.20.00.00, 
8711.30.00.00 y 8711.40.00.00.

Artículo 2°. El diferimiento arancelario establecido en el artículo 1° del presente decreto 
rige hasta el 29 de enero de 2009.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial y modifica en lo pertinente el artículo 1° del Decreto 4589 de 2006.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.

Ministerio de aMbiente, ViVienda  
y desarrollo territorial

Decretos

DECRETO NUMERO 990 DE 2007

(marzo 30)
por el cual se modifica el artículo 3 del Decreto 4462 de 2006.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el numeral 7 del artículo 99 de la Ley 388 de 1997,

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 3° del Decreto 4462 de 2006 quedará así:
“Artículo 3°. Radicación de solicitudes de reconocimiento de la existencia de edi-

ficaciones en proyectos de mejoramiento de vivienda de interés social. Las solicitudes 
de reconocimiento de cada una de las viviendas que hagan parte de los proyectos de 
mejoramiento de que tratan los Decretos 975 de 2004 y 3702 de 2006 o que hagan parte 
de proyectos que sean objeto del subsidio de mejoramiento otorgado por los municipios 
y distritos, podrán ser radicadas de manera colectiva por parte del oferente, sin sujeción a 
las normas que regulan el reparto de que trata el artículo 98 del Decreto 564 de 2006, ante 
cualquier curador urbano.

En los municipios y distritos que cuenten con la figura del curador urbano, las solici-
tudes de reconocimiento también podrán ser radicadas para su trámite de expedición ante 
la oficina de planeación o la dependencia que haga sus veces, cuando así lo determine el 
alcalde mediante acto administrativo.

En todo caso, el acto de reconocimiento se otorgará para cada una de las viviendas que 
hacen parte del proyecto en los términos de que trata el artículo 57 del Decreto 1600 de 2005, 
el Título II del Decreto 564 de 2006, el artículo 10 del Decreto 4397 de 2006, el Decreto 
4462 de 2006 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
el artículo 3° del Decreto 4462 de 2006.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C, a 30 de marzo de 2007.

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano Ramírez.
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